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<lfl qicoo D&,rrto, ' y agregacló.n poster~ !IJ ~uru.Clpl() ~"noap.t.e 
de Miravl\ll@@, 1l1egaPdQ en apoyo d~ su pretensh'm ll!. ¡penar €liS
taooil!. que les sepan, del mI/11m), del que uti1~an nUlPer()1¡QS 
servioios. 

Tramitaao el expediente al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del artículo veinte de la Ley de Régimen Lo
cal, (!.O pr()c~ su aprob~¡ón, pu~to qye os vecinos peticiona
rio, 4e la ~egregación Ij.() alcaIlZan la mayor la absaluta. 

En su virtud. de acuerdo con los dictámenes de la DlNlCCl6b 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Oon,sejo de .J¡;§tado. a pr.apuesta ¡;WI Ministro !le la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de l'dinistP08 en SU RmnióJ¡ 
del dia veintiséis de mayo de mil noyeelente6 tle8ent a '1 ~ 

DISPONGO: 

Ñtlculo úniCQ.-Se deniega l~ segregaclÓD del ban10 de Ba
klolllo. del munielplo cM! Arrancudiaga., PJi,r, 8IJ posterior &IP'tt
gadón a.l de MlravaJles. en la provincia de Vizc)a.ya. 

Asi lo dtspongo por el presente l)e(:reto, dado en Madrid .. 
up,Q de junio (le mil novecientos sesenta y siete. . . . 

J'RANClSCO PRANOO 
El Minl$tro de la Gobernación. 

CAMILo ALONSO ' VEGA 

DECRETO 1403/1967, de 1 de iunw, por el que se 
aprueba el proyecto de. demolición del actual edi
ficio de Q0l1Hmioacion6. 4fl Almería JI conatrucción 
de otro nuev() 6n el Bolar Te3tLltante en unión de 
uno (1.ne10. adquirido 'fX!T el Estado a tal ,,~. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deUbe.. 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis 
do lll.3yo qe IDtl novecientos se.seIl.t3 y _tete, 

OISPONGO: 

~Ic~o Prll,n~o.-8e a.prueba el proyecto recl~do por los 
Arquitectos don Luis Gámir Prieto y don Manu~ Valdés Gá
nUa' para las obras de demolición del actual edificio de Comu
nl~ion~ de Almeria y construcción de otro nu,vo @ ~ Wlar 
~l.Ilíante en unlÓJl de ctros anejQli, ,dqulridos por el ~!l4Q 1\ 
tl!J Clna.lidad por \Ul imPil'!1e l1e veintlQ,Cho millon(!6 €lQ6<l.),~ta4 
~mti Y d91l mil cuatr(lCienta.s oillcuenta f cUleo ~~ CQn 
seilIenta y ocho ¡:éntimQS 

ArticU:\o segundo -se autoriza a la Dirección Generl!.l de Co
rreas y Telecomunicación para la celebración de la subasta (le 
18& Q~ de referencia. que habrán de llevarse a cabo, ~ta 
une. (:ifrll qe V<lintiQ¡:l1o millones d(JISChtntas treinta y 40s mJ.l 
cuatrocl(!nt~ cinpuenta y cinco pesetas con ses.enta y ocho ~n
tim~, con ~1() p,J siguiente detalle: tres millonf6 d08C1ent~ 
treiMa y dos mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas con 
sesenta y ocho céntimos con cargo a la SecciÓn dieclséü.l. a.p11-
c~ón presl.lpuestllorta trescientos nueve..,setsciento,a once. aparta.
do ª). d,el vig~~ presupuesto. y doce miUones qmnientas mil 
~YJ.8. ,pan o.acla lUlo de lOS. próximQ18 años de m11 novecien~ .. 
~nta y oc.l1o y mil novecientos sesenta y nueve, con cargo al 
concePto presupuestario que se sefia¡la para estas atenciones en 
los presupuestos resped!vOS 

Mi lo dj¡¡pongo por el ~nte Oec~to, 9ado ep Madrid a 
1U/,Q (le jumo de mil novecientos 8ElS(mta y $1ete 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANC¡eo ~OO 

l)ECnRTO 1404/1967. de 1 de jun,~, sobre compe~ 
3ación de precios en el proyecto de obras de C(I1I.f. 
truc(!ÍM y ampliaciÓn eJe la Cl.IIa,.cuartel @ ltJ Guar, 
dia Civil en Valls rTarragona). 

Examinado el expediente instruldo Por el ~terio qe la 
Gobernación sobre compensa.ci(ln de precios de 188 obrN 4. 
construcción y ampliación de una <;asa-cuartel destinada a ·~)o· 
jamientQ de !sa fuerzl\,ll de la Guardia Civil en Valls <Tarrago. 
na). y IliPreciándooe qUe en el mismo se han cumplido 106 re. 
qulsitos legales; de conformidad oon lo dictaminado por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtiCUlo prlmero.-...Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de techa siete de septiembre de mU novecientos sesenta y tres, 
se !\.utQriz. a lid Ministe.riQ de la Go.bern .. l'Ción para COIUlert(l1 con 
el ~ll8t1tuto Nacionl!<l q~ la Vivienda la operación OPOrtuna. pa.rf. 
la ",pli~IQn <:Iel Illcremento de c14tntQ velnt.itnls mil ~t/l4 
cincuenta y ocho peset88 con setenta y nueve céIlitlm08, que 

cO~PQnde ª' la QQD1IPe~lLciQn ltI~l!.l de. pxeci()S establecida para 
111t Pl'rte <Ul l~ al:lr!18 f!en~en~ ~ ejec\lt3J' en primero de 
enero (le). ~fe.r140 liño, dCll PNyeotQ 4e construc<lión y ampUa-. 
ción de ia casa-cuartel ¡penlliQnlMtl1., q~ f\leW!l I!.probados por 
Decretos de veintitrés de diciembre de mU novecientos cincuen. 
ta y siete y cinco de junio de mll novecientos sesenta y tres; 
r~tivame¡:¡te 

Articulo segqndo.~~ la 4Uma indicada en el I!.rticuJo ~te
rior, el Instit\l~ N~lonal 'cW la Vivienqa anticipará, .sil). Í,Il~ 
alguno. la canUdad de ciento once mil qoscientas nQventa y 408 
~ cx>P. no~nta y dÓÍiQéntimos, @ <:Uyo anticipo ~ ~ 
rá en cincuenta aQ,q.al1dad~. lit ~(m !le dos ¡pil ctooclentl\3 ve-m. 
ticin<lO p~UI{¡ CXlD ochenta y cmao $timO{!. ª' partir ~ _1.0 
mU llaveclf,m,tOS ~nt-ª 'y cinco, !nclusive -

AttfcUlQ t.ere,er,.~ aporteci(ln pr~t~va e ilUPe<U1IM.
el Elstado contribUirá con la can~idad ~ d~ mil trtl§cj~ntll.ll ~ 
senta y cinco pesetas con ochenta y siete cén~imos, que ~ 
cargada al créd.lto del capitulo seiscientos. articulo seISCientoS 
d~, !leJ"Vlclo trescientos sieteJ• n\lllleración: seiscientos once. 
t4'e$Cientos siete ~ l. Sección Ql~ del presupuesto o~ 
vigente. 

4rticulo cue.rto.-Por los Min1$terlos de H:1'C1en<lf. y dO 1& 
~n.ción ~ ~tcW.rán 1~ cUsPosi~plles convement.f!¡s eJ). ~Jo
cuc1óp de este Decfeto. 

Mi lo ~ngO por ~ presente Decreto" (iado en Madrl4 ~ 
uno ~ juti!.o dt mil novecientos sesenta y Sl{~te. 

FRANCISO FRANCO 
B3 Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 1405/1967. de 3 de junio, por el que se 
declaran de interés nacional las obras que integran 
el prOJl..~(Jto de «Mejora del firme. Cqrretera N.I, de 
Madrid a Irán, puntos kilométricos 434,000 al 439,000 
'1J 440,230 al 454,830», prOVincia de Guipúzcoa. 

E;xaminll,do el expediente incoado por el Ministerio de Ol)raB 
PúbUc~ p~a la ej~ución de las obras de «Mejora del firme. 
Carretera Nacional-primera, de Madrid a !rún, puntos kUométrl
cos cuatrocientos treinta y cuatro al cuatrocientos treinta y nue-
ve y cUatroclentQs cuarenta C9ma doscientos tr~inta al cuatr?" 
cientos (!lnQu~ntª y cuatro Q9mll. OChO.OhlD.te¡¡ treinta». provinCia 
de au.ipú~ª, cuya excepcional iJIl.pqrtp.ncia y alt!\- especial~l!o" 
ción hacen que las mismas merezcan la cal1ficacion 4e interé$ 
nacional, a efectos de lo dispuesto en la Ley de dos (le marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres. por lo que consecuentemente Sl,!. 
ejecUCión, ha de rea.lizarse por el Servicio Militar de Construc.. 
ciones. a Proputl4t3 del Ministro de Obras Públicas y previa 
d~l1befl!.C!(ln del O(ln!lejQ 4~ MiIllatros en Su reunión 4ei1 dia 
velnt~ de mayo de mil novecielltos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo Único.-Se declaran de interés nacional las obras 
que integran el proyecto de «Mejora del firme. Carretera Nacio· 
nal-primera, de MIIodrtd a Irún, puntos kilométricos cuatrocientos 
treinta y cuatro al cuatrocientos treinta y nuev~ y cuatrocien.tQs 
cuarenta coma doscientos treinta al cuatrocientos cincuenta ' y , 
cuatro coma ochocientos treinta», provincia de Guipúzcoa. y se 
encomien(la su ejecución al Servicio Militar de Construcciones. 

Mi lo ~1spon1Jo por ~ present¡! Decreto, dado en Ma<lríd ,., 
tres 4e junio de mil novecientos ~ta y siete. J,. 

El Y;IQIstro !le Obra!! Publlcaa, 
F&)lI:RICO SILVA MUtrlOZ 

FRANCISCO F1RANCO 

ORDEN de 30 ae mayo de 1967 por la que se di3-
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo número 408. 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 408. promOvido por don Pedro GaTcla Ormaechea y Casano. 
vas contra respluclón de este Ministerio de fecha 6 de diciembre 
de 1965 sol)re -trá.hco de Empresas, la Sala TerQera. del Tribunal -
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 6 de abril de 196'1, 
cuya parte dispositiva. dice a.sí: 

«Falll:l.IDQs ; Qu~ IiÍP ~l1tr3J' 1} rel!91vtlf el fopdo qel asunto 
debemos €leclar3J' y declaramos Inadmisible el presente r~ursa 
contencioso - administrativo interpuesto por la representación 



B. O. del E.-Núm. 151 ~ luniD 196' 8925 

prQ!l{l!?1!,l de flon j?ed19 Oarc13 QrmM<lbfa y easaru>vM, ep.. §u 
. c3Udll4 de Pl'~si@nte 4{!! SindiaatQ NaciQpa,l <1~ la Co~trucClón, 

Vidrio y Cerámica, contra la rellOlución del MW¡¡terio de O~ra¡¡ 
Públicas de seis de .diciem. bre de mil novecien~ ~. ep.. t(!, y croco 
qu.e Qe~sUmando el recurso de rePQsicUm formwi\QQ f)j:mtr" la 
<;le nyeve de septiembre del !m.$lllQ· I\",O dt!,SestimJ;b¡¡. 11 peticlón 
formulada al Ministerio de Obras Públicas por el Sindicato Na
cional dicho, por no tener éste la legitimación corporativa exi
gida, ya que su pretensión no alcanza Ir todos los integrantes del 
SUbgrupo, !lÍno !I, ij1la parte de sus $1!.lladQ§, todo ello sin hacer 
eXI'l~a CQndenll, de COstM,. 

Veste Mtp.isterio. aceptandq ep SU i{ltegridQ.d el preinserto 
fllllo, 1m dispuesto sea cumplido en sus propiOS térrnlI)OS. 

lA que partiQipo a V. 1. para Bll conoc!Iniento y efectQs, 
Píos guar<le a V. l. mllQhos aftos. 
},Jagrid, 3l) de mayo de 1967. 

SILVA 

IlmO. Sr, Subsecretario de e¡¡te Ministerio. 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se d.is
pone el cumplimiento de la sentencia recaúla en el 
recurso contencioso-administrativo número 457. 

Dulo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4ó'l, pl'omovido por «Industrias Mendoza, S. A.1I, contra reso
lución de este Ministerio de fecha 17 de diciembre de 1965 sobre 

. adqUiSIción de bandas elásticas protectoras para balizamiento 
en carretera de San Sebastián a La Corufia, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia. en 15 de 
marzo de 1967, cuya. parte dispositiva dice asi: 

ú'¡¡'l1~os : Que e~tim!m.ao la ale~lI.ci6n de inadmisibllidad 
invocadllt por el A,boga4(l del Estado glll recur~ c;ontencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador d@ lOS Tribunales 
sefior Ortiz de Solórzano, en la representación que dice ostentar 
de «Industrias Mendoza, S. A.», contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de diecisiete de diciembre de mil novecientQs se
sent!l, y C;llWO q)le gell6stimó recurllQ de repo1llción !1edu!ll<lo en 
impugnación de otra del mistrul Dep!\rtamento mimstAtrt&1 de 
veintiséis de agosto anterior por ll,l qlJ~ se adjuglcó a cMlUlufao
turas Metálicas Madrilefias» el concurso a que esta dlsposáción 
St;! refiere, debemos declarar y 4~lara,mQs inadmisible el eXpre
sa@ recl!!'~ juri/Kiiccional, por lo que nos fl.bstenemQs de COl),Q
cer de la cuestión de tQnC.º objeto del mismo, Sin expresa impo
sición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo , ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectQs, 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, ;30 de mayo de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Duero referente al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por la obra «Ca·nal margen derecha del 
río Tera, tramo primero», término municipal de 
Micereces de Tera ( Zamora) , 

,JlEstando incluida la construcción del canal de la margen 
derecha del rio Tera, tramo primero. dentro del Programa de 
Inversiones Públicas del Plan de Des!l7ITollo Económico y Social 
en· 1964-1967, aprObado por la Ley 194/ 1963, de 2S de diciem
bre. la cual faculta a la Administración, en su artículo 20, a 
la,' urgente ocupación de los inID. uebles pr.ecisos por el procedi
mwPcto de urgencia, según lo (lispuesto en la vigente Ley 'le 
Exp¡'opiación Forzosa de 16 de lticiemPfe de 191)4 y su Regla
mento de 26 de abril de 191)7, esta Confederación hace público 
que será aplicado dicho procedimiento de urg1lncia a los bienes 
enclavados en el término municipal <le Micereces de Tera, siem
pre qYe los propietarios no autori~n la ocupaCión de loa ml~
mos, en cuyo caso se aplica.rá el proceQimiento norma.! de ex
propiación. 

Para dar cumplimiento en 1<1 dispuesto en el artíCl,llQ 52 de 
la Ley de lli¡cpropiación forzosa, se notUtcll por el presente a. 
tO(l,os los prOpietarios o titulares Qlfectados cuya relp,clón tigy-
1'11. a continuación, qlle deberán personarse en las fincas <l,e - ~u 
propiedad, según citaoión personal que reciban en su dia, par", 
proceder al levantamiento de las actas previll~ a la OCI,lPaClóll 
significándoles asimismo pueden hacer uso de l~ derechos que 
les confiere el artículo 52 (le la mencionada Ley de Expropia
ción ForZosa. 

Al mencionado levant¡¡mientQ <le 111.'1 act~ previas 4ebern, 
l;oI),cuITir e1 sefior Alcalde del Ayuntamienw o COI),Ceiq.l en 
quien delegue, donde se encuentran ubicadas las fincas, según 
ordena la consecuencia. tercera del articulo mencionado de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.. 

Al yerlJlQar la.!! Yl\.lor~ion6S ¡le llj. superficl\# ocupada, 56 
t~Jldrán en OUentll w, resü1tados dEl la concentración paroolaria, 
actualnl!Jnte (In OurllO W. dicha zona. 

De COn!ol'D)id$d cap. lo dispuesto en el al'ticulo 52 dei Re~la
mentó de 26 d, abfU de 1957. los interesados, asi como las per
sonas que siendo titull!<1'es de 4erech08 reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados que se hayan po. 
dido omitir en la relación adjunt~\ podrán fOl'Il).ular por es
crltQ ante esta. Con!e<leración las ¡uegaciones que tengan po!" 
conveniente, a los SOl08 efectos de subsanar posibles errores 
que se ha,yan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
afectados. 

No se hace pública la relación de referencia por hallarse 
ésta ya publicada en el «Boletin Oficial de la Provincia de 
Zamora, de fecha 8 de marzo de 1967, número 29. 

Valladolid, 13 de Junio de 1967.--El Ingeniero Director.-
3.143-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del E/)ro por la que se declara la necesidad qe flCU
pacfón de lo, terrenos afectados por la ob1'a zona 
fiel Canal de Monegros. Plan coorfttn4do del tra
mo 111. Aoequtas M-37-5, M-39 , M-39-2, M..J9,6, 
M-41-bts. M-43; desag1leB D-62, D-78, D-78.12. D-78-
12-2; caminos IX-l, IX-I-A, IX-l-D, X-l, X-I-B, 
XI·U fI XI-15. Término municipal de Lana; tJ 
(Huesca). 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practiCada la información pública prevista 
por los artículos 18 "1 sigwentes de la Ley de Expropiación 
FOI'ZOIIa ele 16 de di~lembr(l de 1954, habida cuenta de lq/l 
infOl'lQea de la Sección de Expropiaociones y Abogacía del El!
tado y considerando que no se han presentado reclamacionelj 
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad 
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el el(pediente 
Indicado y de los cuales son propietarios los sefiores y En~ 
dades que se relacionan en los anuncios pUblicadOS en el dia
rio «NUeva E6J>afia», de Huesca, del día 9 de septiember @ 
1966; en el cBoletm Oficial de1 Estado» número 200, de fecha 1'. 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huescalt número 208, 
de fech$. 10, ambos del mismo mes rafia. 

Lo que se hace público para conOCimiento de los interesadOjt, 
a. quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hojlL 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex. 
propia, advirtiendo que contra la presente Resolución se podrá 
recurrir -en alzada anl;(> el excelentísimo sefiO!' Miuistro de Obraa 
Públicas por conducto de la Alcaldia y a través de esta eop. 
federación en un plazo de diez dias, contados a partir del al,. 
guiente al de la notificación 

Zaragoza, 12 de junio de 1967.-El Ingeniero Director, Joa.
quin Bla.sco.-3.'150-E. 

MINtsTERIO 
DE EDUCACION y CIENCI.A 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se Mmoo 
bran Vocales representantes de la Ind.ustria Prl
vlUla en la Junta Local de Formactón ProfesWr&t4 
Industrial de Eibar. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta elevada por el Delegado local 
de Sindicatos de Eibar y en cumplimiento de lo dispuesto on 
el apartado primero de la Orden ministerial de 10 de enero de 
1966, por la que se amplia en dos el número de Vocales de 1, 
Junta Local de Formación ProfesioIlBl Industrial de dicha 
ciudad, 

Este Ministelio ha resuelto designar Vocales representant~, 
de la Industria Privada en la Junta tAlcal de Forma.eió~ Prqte
sional Industrial de Eit)aT a don Ignacio Ugartechea Aulestiarle, 
Maestro Indu~tr1al, y a don Daniel Fernández Salazar, Perito 
Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto8. 
Diol! guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 14 de abril de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Oirector general de Ensefianza Profeslopa.1. 

01WBN de lB de abril de 1967 'PQr la que Be nanto 
lira Vocal di: lil>r~ cJesíg~n en lo Junta Pro
vinci,d ~ FormaciÓn ProfesiOnal l11dustrial /te '1',. 
roBl. 

tbnQ. !;ir. : Vista la J»'oplJe.:¡ta elevada por la Vicepresidencla 
de la Junta ProvinCial de Formación PrQfeaionILl Industrial de 
Teruel, y ~n cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo pen-


